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ADENDA 01 INVITACIÓN PRIVADA 04 
Diciembre 16 2025 

  
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA COMPRAVENTA  

 
PARA EL PROYECTO DENOMINADO PARA EL PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO 
DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DEL SECTOR CACAOTERO MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO, LA TRANSFORMACIÓN PRIMARIA Y EL FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES TÉCNICAS, ORGANIZACIONALES Y COMERCIALES COMO UNA APUESTA A LA 
TRANSFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA Y A LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ EN LA ZONA DE 
RESERVA CAMPESINA DE PERLA AMAZÓNICA MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS, DEPARTAMENTO 
DE PUTUMAYO.”   

  
 

COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR CON RESOLUCIÓN No. 213 
DE 2025.  

 
 REPRESENTADO POR LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE PERLA 

AMAZONICA DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASIS DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO – 
ADISPA identificada con NIT:  900.417.962-6 

 
 

 
LA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE PERLA AMAZONICA invita a todas 
las personas naturales o jurídicas interesadas en presentar su oferta, para participar en el proceso 
contractual, que se adelantará bajo los términos y condiciones que se señalan en el presente documento 
del Proyecto aprobado mediante Resolución No. 213 de 2025 de la Agencia de Desarrollo Rural. 

 

OBJETO 

 

 
COMPRAVENTA DE PLÁNTULAS DE: CACAO INJERTAS, PLÁTANO HARTON, MADERABLES Y 
FRUTALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA AGROFORESTAL PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DEL SECTOR 
CACAOTERO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO, LA TRANSFORMACIÓN PRIMARIA Y EL 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES TÉCNICAS, ORGANIZACIONALES Y COMERCIALES COMO 
UNA APUESTA A LA TRANSFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA Y A LA CONSTRUCCIÓN DE PAZ EN 
LA ZONA DE RESERVA CAMPESINA DE PERLA AMAZÓNICA MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS, 
DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO.”   

 
 
En atención al cronograma, a los términos de referencia y al objeto de la presente adenda, y en virtud de 
las propuestas recibidas, el Comité Técnico de Gestión Local, conforme al manual y al procedimiento de 
ejecución de proyectos, conjuntamente con la organización ejecutora, mediante sesión del Comité 
Técnico de Gestión Local del 16 de diciembre de 2025, procede a modificar el cronograma de la siguiente 
manera: 
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CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PRIVADA 

 
El siguiente es el Cronograma del presente proceso de Contratación: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Aprobación Términos de Referencia 27-11-2025 CTGL 

 
Publicación de los Términos de 
Referencia 

 
01-12-2025 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL. y página WEB de la 
Organización Beneficiaria. 

Plazo máximo para presentar 
observaciones a los TDR 

02-12-2025 
Hasta las 05:00 p.m. 

Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.co y Organización 
Beneficiaria 
adispa2015@gmail.com 

Respuesta a observaciones presentadas 
a los TDR 

03-12-2025 
Correos electrónicos (Proponente(s)): 

Plazo máximo para expedir adendas 
(máximo un día antes del cierre) 

04-12-2025 
Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
y página WEB de la Organización 
Beneficiaria. 

 

 
Fecha para la presentación de ofertas y 
cierre 

 

 
09-12-2025 
02:00 p.m.  

Los Proponentes deben presentar la 
Oferta en español, por medio 
electrónico o físico Correos 
electrónicos: utt.pasto@adr.gov.co 
y Organización Beneficiaria 

adispa2015@gmail.com 

Verificación y evaluación de requisitos 
habilitantes y evaluación de las ofertas 

Dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la 
verificación anterior 

Mesa de evaluación de acuerdo al 
Manual de ejecución PIDAR 

Solicitud de subsanaciones 
Al día siguiente hábil 
de la evaluación Correos electrónicos (Proponente(s)) 

 

 
Subsanaciones 

Dentro de los dos (2) 
días hábiles 
siguientes a la 
notificación  de 
solicitud de 
subsanaciones 

Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.co 
UTT y Organización Beneficiaria 
adispa2015@gmail.com 

Verificación de subsanaciones y 
resultado de la evaluación. 

Dos (2) días hábiles 
siguientes 

Mesa de evaluación de acuerdo con el 
Manual de ejecución PIDAR 

Requisitos habilitantes y Resultado de 
evaluación propuesta económica de las 
ofertas. 

Día hábil siguiente al 
término anterior 

Se envía al CTGL el documento de la 
evaluación de ofertas 
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Publicación del acta de selección 

Dentro de tres (3) 
días hábiles 
siguientes   a   la 
evaluación aprobada 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
y   de   la   ORGANIZACIÓN 
BENEFICIARIA. 

 
Observaciones al acta de selección de 
oferente 

Dentro de dos (2) 
días hábiles 
siguientes   a   la 
notificación por 
correo electrónico 

Correos electrónicos 
utt.pasto@adr.gov.co 
UTT y Organización Beneficiaria 
adispa2015@gmail.com 

 
Respuesta a las Observaciones 

Dentro de dos (2) 
días hábiles 
siguientes  al 
vencimiento del 
término anterior. 

Se dará respuesta a las 
observaciones de la selección a los 
correos electrónicos de los 
proponentes 

Notificación y publicación del proveedor 
seleccionado 

Dentro de dos (2) 
días hábiles 
siguientes 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
y página WEB de la Organización 
Beneficiaria. 

 
Las demás partes de los términos de referencia no indicadas en la presente adenda permanecen vigentes 
y se mantienen conforme a lo establecido originalmente 
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